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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
Ciudad de Méx co, a  1 5 DAC 2022 
La Subprocur. duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 

Ambiental y d l Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 

fracciones I y X , 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 

laProcuradurí Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones I, II 
y XXII, y 96 pri er párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 
Animales de 1. Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
número PAOT 021-3425-SPA-2664 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
descentralizad •, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENT S 

Se recibió en e ta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) En la siguiente dirección mantienen todo 
el tiempo a do' perros en la azotea con solo una lámina y un plástico para cubrirlos del sol o la lluvia y 
que no son sufii ientes, ya que cuando llueve terminan muy mojados. Uno de los perros de color chocolate 
permanece to el tiempo amarrado con una cadena corta que no le permite moverse cómodamente. 
Los perros se e cuentran muy delgados por la desnutrición, porque los dueños les proporcionan muy 
poco alimento los dejan sin comer por varios días. Los perros son criollos de color café, uno más obscuro 
que el otro (...) [ ubicado en calle Norte 92-A, número 6739, colonia La Esmeralda, Alcaldía Gustavo. A. 
Madero]. 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenci 	de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
BIS 4y 25 de la ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de México; así orno 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con otivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE 1 INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 
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ey de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 
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espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a 
su especie. 

En este sentido, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó una visita de reconocimiento 

de hechos al inmueble ubicado en calle Norte 92-A, número 6739, colonia La Esmeralda, Alcaldía 
Gustavo A. Madero, donde se constató la existencia de tres ejemplares caninos, machos, dos de raza 

pitbull que responden al nombre de "Rocky" y "Chocolate" y un canino mestizo denominado 

"Piraña", los cuales fueron rescatados, ya que su responsable refirió dedicarse a poyar y cuidar a los 
animales y darlos en adopción; los ejemplares presentaban las siguientes características: 

• Condición corporal acorde a su talla. 
• Sin lesiones físicas ni signos de enfermedad y/o estrés, a excepción de "Rocky", el cual contaba 

con el labio superior inflamado, al respecto, su responsable manifestó que fue debido a una 
pelea con "Chocolate" 

• En cuanto a su alojamiento, "Chocolate" y "Piraña" deambulan libremente en la azotea, 

mientras que "Rocky" se encuentra en el patio, debido a la pelea que tuvieron. 
• Son alimentados a base de croquetas y comida casera proporcionada una vez al día. 

En seguimiento a la denuncia, se realizó una segunda visita de reconocimiento de hechos, donde nos 
entrevistamos con el responsable del lugar, quien manifestó haber dado en adopción a los ejemplares 
caninos antes mencionados. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente 

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del 

artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir los hechos 
denunciados, al ya no encontrarse los ejemplares caninos en el lugar de la denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subpróg$Opría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible' 
incumRli 	ntb a,» legislación en materia de protección animal, en relación a los ejemplares 
cai 	Et,,:labjtában en el inmueble ubicado en calle Norte 92-A, número 6739, colonia La 
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tc4téka Gustavo A. Madero, lo anterior debido a que dejaron de existir los hechos 

enunCla-CtoS, al ya no encontrarse los ejemplares caninos en el lugar de la denuncia, debido a 
ecfueron dados en adopción. 
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solución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
as autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

C.c.c.e.p. Lic. Mari 
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ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 
e la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
co. 	  

mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
ría, para su archivo y resguardo. 	  

tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
nestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
éxito, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 
, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de6s3rt15,5  
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